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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

3521 Anuncio del  Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre
notificación acuerdo de incoación de expedientes a las sociedades que
se relacionan en el Anexo.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dado que
no han podido ser  efectuadas las notificaciones en su último domicilio  social
conocido, se notifica a la sociedad que a continuación se relaciona que, en virtud
de  las  atribuciones  conferidas  por  el  apartado  1  del  artículo  283  del  Texto
Refundido  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 1/2010,  de 2 de julio,  la  Presidenta del  Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas ha dictado, con fecha 19 de diciembre de 2014, acuerdo de
Incoación  de  expedientes,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  Capítulo  VI
(artículos 279 a 284), del citado Texto Refundido de la Ley de Sociedades de
Capital.

Se indica a la sociedad que el acuerdo de Incoación integro junto al resto de
los documentos del correspondiente expediente están a su disposición, en la sede
de este Instituto, calle Huertas, número 26, 28014 Madrid, Ante dicho Instituto
podrán aportar  por  escrito cuantas alegaciones,  documentos o informaciones
estimen convenientes o en su caso proponer prueba dentro del plazo de 15 días
contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, o desde el
siguiente al último día de su exposición en el tablón de edictos del ayuntamiento,
en el que radique su domicilio social, si fuera posterior.

Transcurrido  dicho plazo sin  que se  haya hecho uso de su  derecho para
presentar alegaciones y/o proponer prueba, se dictarán, de acuerdo con el artículo
13.2 del Reglamento aprobado mediante Real Decreto 1398/1993, las oportunas
resoluciones.

Anexo:

Relación de N.º de expediente, NIF y sociedad

N.º 2014028075 A40002693 Agromecanica Segoviana, S.A.

N.º 2014028084 B40181992 Arama Sistemas Integrales de Construccion, S.L.

N.º 2014028101 A40051724 Central Lechera Segoviana, S.A.

N.º 2014028138 A78518636 Cordese, S.A.

N.º 2014028156 B40191025 D. J. 2002 Desarrollos Urbanisticos, S.L.

N.º 2014028165 B40163545 de la Fuente Soluciones Integrales, S.L.

N.º 2014028192 B40162794 Gil Segovia, S.L.

N.º 2014028200 A40001539 Gila, S.A.

N.º 2014028219 B40181455 Iluminacion Segovia, S.L.
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N.º 2014028246 B40179046 Jamones Fuenfria, S.L.

N.º 2014028255 B82907130 Jojalfra, S.L.

N.º 2014028264 B40183204 Las Vegas Agropecuarias de Cantalejo, S.L.

Madrid, 26 de enero de 2015.- Secretaria General, M.ª Pilar Carrato Mena.
ID: A150003183-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2015-02-04T17:38:57+0100




